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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
 

Acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2007 
 
 

La Junta General Ordinaria de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(FCC) celebrada en primera convocatoria en Barcelona, el día 28 de junio de 2007, ha 
adoptado por mayoría, los siguientes acuerdos:  

 
1. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balances, cuentas de pérdidas y 

ganancias y memorias) e informes de gestión, correspondientes al ejercicio 
económico de 2006, de la sociedad Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y 
de su Grupo consolidado, así como de la gestión del Consejo de Administración. 
Aprobar el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio de 2006 de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. así como los de su Grupo Consolidado. Estos documentos han sido 
informados favorablemente por el Comité de Auditoría y Control y verificados por el Auditor 
de Cuentas de la Sociedad. 
 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la sociedad durante el ejercicio 
económico de 2006. 

 
 
2. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio de 

2006.  
Aprobar la siguiente propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006 de FOMENTO 
DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., que asciende a un beneficio de 
295.234.802,35 euros, formulada por el Consejo de Administración: 
 

• El Consejo de Administración celebrado el 19 de diciembre de 2006 acordó el 
reparto de un dividendo a cuenta de los resultados de 2006 a razón de 1,00 euro 
bruto para cada una de las acciones que tuvieran derechos económicos en el 
momento de su abono. Tales acciones ascendieron a 130.567.483, siendo, en 
consecuencia, el total dividendo a cuenta distribuido de 130.567.483 euros. 

 
• Satisfacer un dividendo complementario de 1,05 euros por cada una de las 

acciones que tengan derechos económicos en el momento de su abono. 
 
 Al importe antes indicado se le practicará, en su caso, una retención de 0,189 

euros por título (18% sobre el importe bruto del dividendo complementario), a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre 
Sociedades, resultando un dividendo complementario neto de 0,861 euros por 
acción.  

 
• Se destinará a reservas voluntarias la cifra que resulte de deducir del total de los 

beneficios obtenidos el dividendo a cuenta así como el dividendo complementario a 
que antes se ha hecho referencia. 

 
El dividendo complementario será satisfecho el próximo día 9 de julio a través de 
las entidades bancarias siguientes: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), 
Banco Santander Central Hispano (SCH), Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (Cajamadrid), Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) y RB 
Dexia (Bancoval). 

 
• Asimismo, de acuerdo con el artículo 37 de los Estatutos Sociales y previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobar la retribución 
del Consejo de Administración de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 2006, 
que asciende a 1.773.781 euros, cifra equivalente al 0,331 % del resultado de las 
cuentas anuales consolidadas atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A. 
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3. Modificación de los Estatutos Sociales con el fin de a) asegurar la debida 

coordinación con el desarrollo en el Reglamento del Consejo de Administración de 
las recomendaciones del Código Unificado de buen Gobierno aprobado por la CNMV 
el 22 de mayo de 2006 y b) introducir algunas mejoras técnicas en orden a aclarar y 
completar algunas materias. 
 
3 A: artículos 18º (Legitimación para asistir a la junta) y 23º (Derecho de información) 
De conformidad con el Informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la junta general, aprobar la siguiente nueva redacción 
del artículo 18º (Legitimación para asistir a la junta) y 23º (Derecho de información) de los 
Estatutos Sociales de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.: 
 
Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta. 
Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho de voto, cuya titularidad aparezca inscrita en 
el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el 
domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en cualquier 
otra forma admitida por la legislación vigente. 
 
También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha 
de los asuntos sociales. Los Administradores de la Sociedad estarán obligados a asistir. En 
todo lo no establecido en el presente artículo, respecto a la legitimación para asistir a la 
Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta General así como otorgar la 
correspondiente representación, mediante medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General y siempre que el órgano 
de administración así lo acuerde. 
 
El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General, si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los 
accionistas efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los mismos es factible. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie su existencia y la posibilidad de su utilización, deberá incluir 
mención en la convocatoria de los concretos medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus derechos de representación, ejercitar o 
delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la Junta por medios 
electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.” 
 
 
Artículo 23º (Derecho de Información) 
Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros medios de comunicación electrónica o 
telemática a distancia, de los administradores, hasta el séptimo día natural anterior a aquel 
en que esté previsto celebrar la reunión de la Junta en primera convocatoria, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su orden del día o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la anterior Junta General. Las 
informaciones o aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por los administradores por 
escrito no más tarde del propio día de la Junta General. 
 
Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del 
día formulen los accionistas verbalmente al Presidente durante el acto de la Junta General 
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antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el orden del día, o por 
escrito desde el séptimo día natural anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General, serán atendidas verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera 
de los administradores presentes, a indicación del Presidente. Si las informaciones o 
aclaraciones solicitadas se refirieran a materias de la competencia del Comité de Auditoría 
serán proporcionadas por cualquiera de los miembros o asesores de este Comité 
presentes en la reunión. Si a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer el derecho del 
accionista en el propio acto de la Junta la información pendiente de facilitar será 
proporcionada por escrito al accionista solicitante dentro de los siete días naturales 
siguientes a aquél en que hubiere finalizado la Junta General. 
 
Los administradores están obligados a proporcionar la información a que se refieren los 
dos párrafos anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de 
los datos solicitados perjudique los intereses sociales. 
 
Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
 
La sociedad dispone de una página web, conteniendo la información requerida legalmente, 
a través de la que se podrá atender el ejercicio del derecho de información por parte de los 
accionistas, de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento. 
 
 
3 B: artículos 26º (El Consejo de Administración), 27º (Composición), 28º 
(Nombramiento y separación de consejeros), 29º (Requisitos y duración del cargo), 
35º (Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado), 36º (Funcionamiento de la Comisión 
Ejecutiva) y 37º (Retribución). 
De conformidad con el Informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la junta general, aprobar la siguiente nueva redacción 
de los artículos 26º (El Consejo de Administración), 27º (Composición), 28º (Nombramiento 
y separación de consejeros) y 29º (Requisitos y duración del cargo), 35º (Comisión 
Ejecutiva y Consejero Delegado), 36º (Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva) y 37º 
(Retribución) de los Estatutos Sociales de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.: 
 
Artículo 26º. El Consejo de Administración. 
El Consejo de Administración constituye el órgano encargado de la gestión , administración 
y representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las atribuciones 
que, con arreglo a la Ley y a estos Estatutos, corresponden a la Junta General, centrando 
su actividad  fundamentalmente en la supervisión y control de la gestión ordinaria de la 
Sociedad encargada a los Consejeros ejecutivos y alta dirección, así como en la 
consideración de todos aquellos asuntos de particular trascendencia  para la Sociedad. 
 
Artículo 27º. Composición. 
El Consejo de Administración tendrá la dimensión precisa para lograr un funcionamiento 
eficaz y participativo, y estará formado en tal sentido, por un número de miembros no 
inferior a 5, ni superior a 22. 
 
Corresponde a la Junta General la determinación exacta de su número. 
 
 
Artículo 28º. Nombramiento, reelección, ratificación y separación de consejeros. 
El nombramiento de los consejeros corresponde a la Junta General. 
 
Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjesen vacantes, 
el Consejo podrá designar, entre los accionistas, las personas que hayan de ocuparlas 
hasta que se reúna la primera Junta General. 
 
La separación de los consejeros podrá ser acordada en cualquier momento por la Junta 
General. 
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El Consejo de Administración en sus propuestas de nombramiento, reelección, ratificación 
o separación de Consejeros que someta a la Junta General y en las decisiones de 
nombramiento que adopte el Consejo en virtud de las facultades de cooptación que tiene 
legalmente atribuidas, seguirá los criterios y orientaciones establecidos al respecto  en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo. 
Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo tanto 
las personas físicas como las personas jurídicas pero, en este último caso, la persona 
jurídica nombrada deberá designar una persona física como representante suyo para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo. 
  
No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos determinadas por la Ley 5/2006, de 10 
de abril y 53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan establecerse en el futuro. 
 
Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco (5) años, pero podrán ser 
indefinidamente reelegidos, una o más veces, por períodos de igual duración. 
 
 
Artículo 35º. Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado. 
El Consejo de Administración podrá designar, de su seno, una Comisión Ejecutiva y 
Consejeros Delegados, y delegar permanentemente, en el Presidente, en aquella y en 
éstos, la totalidad o parte de sus facultades delegables, sin perjuicio de los apoderamientos 
que pueda conferir a cualquier persona. 
 
En ningún caso podrán ser objeto de delegación, además de las facultades que el 
Reglamento del Consejo reserve al pleno del mismo, las facultades relativas a la rendición 
de cuentas y la presentación de Balances a la Junta General, y las facultades que la Junta 
conceda al Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado para ello. 
 
No se podrá delegar, sino en la Comisión Ejecutiva, la facultad de convocatoria de Junta y 
fijación del Orden del Día de la misma. 
 
La designación de la Comisión Ejecutiva, así como de los Consejeros Delegados y sus 
facultades, deberán inscribirse en el Registro Mercantil. 
 
Para que el Consejo pueda proceder a los nombramientos y delegación de facultades 
previstos en el presente artículo, deberá acordarlo con el voto favorable de los dos tercios 
de los componentes del Consejo que, excepcionalmente, establece el Artículo 32 de estos 
Estatutos. La revocación podrá efectuarse por acuerdo de la mayoría de los miembros del 
Consejo. 
 
Artículo 36º. Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva. 
El Consejo de Administración, en el momento de crear la Comisión Ejecutiva, determinará 
sus facultades y designará los Administradores que han de integrarla. 
 
La Comisión Ejecutiva será convocada por su Presidente, o por propia iniciativa, o cuando 
lo soliciten dos de sus miembros, mediante carta, telegrama, e-mail o telefax, dirigido a 
cada uno de sus miembros con una antelación mínima de 48 horas a la fecha de la 
reunión, pudiendo no obstante convocarse con carácter inmediato por razones de urgencia, 
en cuyo caso, el orden del día de la reunión se limitará a los puntos que hubiera motivado 
la urgencia. 
Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar designado 
por el Presidente e indicado en la convocatoria. 
 
Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva se requiere que concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 
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Los ausentes podrán hacerse representar por otro miembro de la Comisión Ejecutiva, 
mediante escrito dirigido al Presidente de la misma. 
 
Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente y si éste faltara por el miembro que 
elijan, por mayoría, los asistentes a la reunión. 
 
El Presidente concederá la palabra a los asistentes que así lo soliciten. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. 
 
En caso de empate, se someterá el asunto al Consejo de Administración para lo cual los 
miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su convocatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 30 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera convocada una reunión 
de dicho órgano para dentro de los treinta días naturales siguientes, en cuyo supuesto la 
Comisión solicitará al Presidente del Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal 
reunión de los puntos sobre los que hubiera existido tal empate. 
 
Artículo 37º. Retribución. 
El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una participación en los 
beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio 
atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo del que es sociedad dominante, para el conjunto del Consejo de 
Administración, una vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse 
reconocido a los socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%). El porcentaje que 
corresponda a cada ejercicio será establecido por la Junta General. 
 
El Consejo, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 
teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos 
dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas y demás criterios previstos en el 
Reglamento del Consejo de Administración, pudiendo incluir dentro de la cantidad  a que 
se refiere el párrafo anterior del presente artículo tanto retribuciones fijas, como dietas, 
conceptos retributivos de carácter variable o sistemas de previsión. 
 
Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al 
Consejo de Administración, serán compatibles con las demás percepciones laborales, de 
servicio o profesionales que correspondan a los Consejeros por el desempeño de 
funciones directivas, ejecutivas, de asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las de 
supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, que, en su caso, 
desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las mismas al régimen laboral, de 
arrendamiento de servicios o de otro tipo que les fuera legalmente aplicable en función de 
su naturaleza. 
 
 
3 C: rúbrica de la Sección 3ª del Título Tercero y artículos 38º (Del Comité de 
Auditoría y Control) y 39 (Competencias). 
De conformidad con el Informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la junta general, aprobar la siguiente nueva redacción 
de la rúbrica de la sección 3ª del título tercero, artículos 38º (Del Comité de Auditoría y 
Control) y 39 (Competencias): 
 
Sección 3ª. De las Comisiones del Consejo  
 
Artículo 38º. De las Comisiones del Consejo de Administración  
 
El Consejo de Administración deberá crear y mantener en su seno con carácter 
permanente e interno, un Comité de Auditoría y Control y una Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá constituir además otros 
Comités o Comisiones con las atribuciones, composición y régimen de funcionamiento que 
el propio Consejo de Administración determine en cada caso. 
 
Artículo 39º. Del Comité de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
1. El Comité de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
tendrán como función esencial el apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de 
supervisión y control de la gestión ordinaria de la Sociedad, teniendo a este respecto 
facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de sus competencias. Sus 
miembros serán designados por el Consejo de Administración ante el que responderán 
respecto del ejercicio de sus funciones. 
 
2. El Comité de Auditoría y Control, estará compuesto por un mínimo de tres (3) 
Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de 
su mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la 
medida en que también lo fueran como Consejeros. La totalidad de los miembros del 
Comité tendrán que reunir la condición de Consejeros externos. 
 
El Comité elegirá de entre sus miembros un Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de 
sus mandatos como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al 
menos un año desde su cese. 
 
Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité. 
 
Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con 
la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto. 
 
El Comité de Auditoría tendrá como función primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso 
de elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos y de la 
independencia del Auditor externo. 
Entre sus competencias estarán como mínimo, las siguientes: 
 
a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materias de su competencia. 
 
b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento por éste a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los Auditores de cuentas externos de la 
Sociedad.  
 
c) La supervisión de los servicios de auditoría interna de la sociedad. 
 
d) Tener conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de control 
interno de la sociedad. 
 
e) Pedir y recibir información de los Auditores externos sobre aquellas cuestiones que 
puedan poner en riesgo la independencia de éstos así como sobre cualesquiera otras 
cuestiones relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y en 
relación con cuantas comunicaciones prevean la legislación de auditoría de cuentas y las 
normas técnicas de auditoría. 
 
f) La supervisión del cumplimiento de los Códigos Internos de Conducta y de las reglas 
de Gobierno Corporativo. 
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g) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración. 
 
A efectos de su funcionamiento, el Comité se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre. 
 
Quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mitad 
más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros 
presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
El Comité de Auditoría y Control elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración. 
 
A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento. 
 
3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se compondrá de un mínimo de tres (3) 
miembros designados por el Consejo de Administración, siendo la mayoría de sus 
miembros Consejeros externos y nombrando la Comisión al Presidente de entre los 
mismos. El mandato de sus miembros no podrá ser superior al de su mandato como 
Consejero, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueran como Consejeros. 
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones centrará sus funciones en el apoyo y 
auxilio al Consejo de Administración en relación esencialmente con las propuestas de 
nombramiento, reelección, ratificación y cese de Consejeros,  el establecimiento y control 
de la política de retribución de los Consejeros y altos directivos de la Sociedad, el control 
en el cumplimiento de sus deberes por los Consejeros, particularmente en relación con  las 
situaciones de conflicto de interés y operaciones vinculadas. 
 
A efectos del funcionamiento de la Comisión, se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones, y al menos una vez al 
trimestre. 
 
Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad 
más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros 
presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, contemplándose cuantos otros 
aspectos sean precisos en relación con su composición, cargos, competencias y régimen 
de funcionamiento, favoreciendo siempre la independencia. 

 
 
4. Modificación del Reglamento de la Junta General de Fomento de Construcciones y 

Contratas, S.A. con el fin de a) adaptar su contenido a las recomendaciones del 
Código Unificado de Buen Gobierno aprobado por la CNMV el 22 de mayo de 2006 y 
b) introducir algunas mejoras técnicas en orden a aclarar y completar algunas 
materias:  

 
4 A: Artículo 5 (Anuncio de convocatoria), 6 (Información disponible desde la fecha 
de la convocatoria) y 8 (Delegaciones) 
Modificar la redacción de los artículos 5 (Anuncio de convocatoria), 6 (Información 
disponible desde la fecha de la convocatoria) y 8 (Delegaciones) del Reglamento de la 
Junta General de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., por la que figura en el 
siguiente texto: 
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Artículo 5. Anuncio de convocatoria 
1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia donde la sociedad tiene su domicilio y en la página web de la 
Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 
 
El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social. 
 
El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su 
publicación. 
 
2. El anuncio de convocatoria contendrá: 
 
a) La denominación de la sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su 
caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
b) El orden del día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que comprenderá los 
asuntos que han de tratarse en la reunión, no debiendo impedir la redacción del orden del 
día la votación separada de aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a 
fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. 
 
c) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos ante la 
Sociedad.  
 
d) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra persona, sea o 
no accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 
 
e) El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo. 
 
3. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General, si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los 
accionistas efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los mismos es factible. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie su existencia y la posibilidad de su utilización, deberá incluir 
mención en la convocatoria de los concretos medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivo sus derechos de representación, ejercitar o 
delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la Junta por medios 
electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad. 
 
4. El orden del día que figure en la convocatoria se determinará por el Consejo de 
Administración, sin perjuicio del derecho que asiste a los accionistas que representen, al 
menos, un cinco por ciento del capital social, de solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 
complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

 
Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 
La sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la fecha de la convocatoria, en 
su domicilio social, en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en las Bolsas de 
Valores en las que esté admitida a cotización, y a través de su página web: 
 
a)  El texto íntegro de la convocatoria. 
 



 9

b) El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 
Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día. 
 
 Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de Consejeros, se 
incluirá además respecto de los mismos la siguiente información: (i) el perfil profesional y 
biográfico; (ii) otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizas; (iii) indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca, 
señalándose, en el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya instancia se 
propone el nombramiento, ratificación o reelección, o con quien tengan vínculos; (iv) fecha 
de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así como de los posteriores; 
(v) y acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las que sea titular. 
 
c)  Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a 
disposición de los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del día desde la 
fecha de la convocatoria. 
 
d)  Información sobre los cauces de comunicación entre la sociedad y los accionistas a los 
efectos de poder recabar información o formular sugerencias, de conformidad con la 
normativa aplicable.” 
 
Artículo 8. Delegaciones 
1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra 
persona, aunque ésta no sea accionista. 
 
La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se 
trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, 
en documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado 
tuviese en territorio nacional. 
 
2. La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, 
remitiendo a la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, 
acompañada de la tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la 
propia tarjeta de asistencia cuando la misma prevea su utilización a efectos de la 
delegación mediante correspondencia postal. 
 
La representación se podrá igualmente otorgar por otros medios de comunicación a 
distancia siempre que los mismos sean admitidos expresamente por el Consejo de 
Administración con ocasión de la convocatoria de cada Junta, haciéndose ello público en el 
anuncio de la convocatoria y en la página web corporativa de la Sociedad. 
 
3. La representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las  cinco (5) horas del día y hora 
previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso 
contrario, la representación se tendrá por no otorgada. 
 
4. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades 
para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo 
considerar únicamente como no valido aquel que carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables. 
 
5. En los casos en que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de 
representación, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas, en 
la Ley del Mercado de Valores y en la normativa de desarrollo. En particular, el documento 
en el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la 
solicitud de instrucciones para el ejercicio de derecho de voto y la indicación del sentido en 
que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones o éstas no sean 
precisas. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aún no previstos en el 
orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la Ley, en la Junta, 
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pudiendo además  prever la sustitución del administrador  representante por otro socio 
asistente a la Junta cuando aquel se encuentre en una situación de conflicto de interés que 
le impida emitir el voto delegado. 
 
6. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, supone 
la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 
 
4 B: artículos 9 (Derecho y deber de asistencia) y 15 (Votación de las propuestas) 
Modificar la redacción de los artículos 9 (Derecho y deber de asistencia) y 15 (Votación de 
las propuestas) del Reglamento de la Junta General de Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A., por la que figura en el siguiente texto: 

 
Artículo 9. Derecho y deber de asistencia 
1. Tienen derecho de asistir a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de 
una o más acciones inscritas a su nombre en el registro de anotaciones en cuenta 
correspondiente con cinco días de antelación, a aquél en que haya de celebrarse la Junta y 
así lo acrediten mediante la exhibición, en el domicilio social o en las entidades que se 
indiquen en la convocatoria, del correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de 
asistencia emitida por la Sociedad, o en cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente. 
 
Las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) podrán ser autorizadas por la 
Sociedad para expedir las tarjetas de asistencia a la Junta a favor de sus respectivos 
accionistas depositantes, tarjetas que, igualmente, se facilitarán en su caso por la propia 
Sociedad, contra depósito de los documentos acreditativos de la titularidad de las acciones. 
 
A tal fin, la Sociedad propondrá a dichas entidades el formato de la tarjeta de asistencia 
que deba expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas por 
tales entidades sean uniformes e incorporen un código de barras u otro sistema que 
permita realizar su lectura electrónica para facilitar el computo informático de los asistentes 
a la reunión, así como la fórmula a la que deberá ajustarse tal documento para delegar la 
representación a favor de otro accionista. La tarjeta de asistencia podrá prever la identidad 
del representante a falta de designación expresa por el accionista representado así como 
los supuestos de eventuales conflictos de interés. 
 
2. Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir a las Juntas 
Generales. Asimismo podrán asistir a la Junta, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que, a juicio del Consejo de 
Administración, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales y cuya 
intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad. El Presidente 
de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue 
conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta de revocar dicha autorización.” 
 
Artículo 15. Votación de las propuestas 
1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas 
conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que 
por mandato legal no sea preciso que figuren en él. 
 
2. El Secretario preguntará a los accionistas si desean que se de lectura a las propuestas 
de acuerdo, cuyos textos figuran en la separata que se les habrá entregado a los 
accionistas antes de entrar en la Junta general así como en la página web de la Sociedad, 
o si se dan por leídas. Si así lo solicitase cualquier accionista o, aunque no fuera solicitado, 
se considerase conveniente por el Presidente, se procederá a su lectura. En todo caso, se 
indicará a los asistentes el punto del orden del día al que, en cada caso, se refiera la 
propuesta de acuerdo que se someta a votación. 
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3. Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas 
alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado 
precedente se realizará conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el orden 
del día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos efectos, para 
cada propuesta, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 
presentes y representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyo 
titular o representante manifieste que vota en contra o que se abstiene, a los que se 
adicionarán los correspondientes a las delegaciones recibidas por el Consejo de 
Administración haciendo constar el voto en contra, o la abstención, para la propuesta en 
cuestión. Los votos negativos y las abstenciones se computarán separadamente. 
 
b) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el 
orden del día, cuando tales propuestas sean legalmente posibles, se efectuará mediante un 
sistema de deducción positiva. A estos efectos, se considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, deducidos los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan a 
favor o se abstienen. 
 
c) Cuando sea técnicamente posible, siempre que se pueda garantizar el cumplimiento de 
todas las condiciones legales, el Consejo de Administración podrá establecer sistemas de 
cómputo electrónico de voto. 
 
d) Caso de que, conforme a lo previsto en el Artículo 5 del presente Reglamento, en la 
convocatoria se admitiese la posibilidad de efectuar el voto a distancia mediante algunas o 
varias modalidades de voto a distancia y, sin perjuicio de las específicas instrucciones que 
allí se establezca para cada una de ellas, para su validez y consiguiente aceptación por la 
Sociedad, el documento en el que se haga constar el voto deberá contener, al menos, las 
siguientes menciones: 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta y Orden del Día.  
(ii) La identidad del accionista. 
(iii) El número de acciones de las que es titular el accionista. 
(iv) La manifestación del sentido de su voto en cada uno de los puntos del Orden del Día. 
 
 
e) Se deberán votar separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto, aplicándose esta regla, en particular, cuando se trate de adoptar 
acuerdos sobre: (i) el nombramiento o ratificación de Consejeros, que deberán votarse de 
forma individual; (ii) y en el caso de modificaciones de Estatutos cada artículo o grupo de 
artículos que sean sustancialmente independientes. 
 
f) Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al respecto se 
prevean, se admitirá que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como 
accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan fraccionar el voto 
conforme a las instrucciones de sus clientes. 
  
4. Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Notario o a la Mesa, 
previstas en el parágrafo 3, anterior, podrán realizarse individualizadamente respecto de 
cada una de las propuestas o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al 
Notario o la Mesa la identidad y condición de accionista o representante de quien las 
realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la 
abstención. 
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5. Fijación en veintiuno el número de miembros del consejo de Administración, 

nombramiento y reelección de administradores. 
 
 

5 A: Fijación en veintiuno (21) del número de miembros del Consejo de 
Administración 
Fijar en veintiuno (21) el número de miembros del Consejo de Administración, dentro de los 
límites establecidos por el artículo 27º de los Estatutos Sociales, según la nueva redacción 
dada por esta Junta General. 
 
5 B: Reelección como Consejera dominical de B1998, S.L.  
Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente 
Junta y por un periodo de cinco años, a B 1998, S.L., con el carácter de consejera  
dominical. 

 
5 C: Reelección como Consejero independiente de D. Francisco Mas-Sardá 
Casanelles. 
Reelegir, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y 
por un periodo de cinco años, a D. Francisco Mas-Sardá Casanelles, con el carácter de 
consejero independiente. 
 
5 D: Nombramiento como Consejero independiente de D. César Ortega Gómez. 
Nombrar, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como 
miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y 
por un periodo de cinco años, a D. César Ortega Gómez, con el carácter de consejero 
independiente. 
 
5 E: Nombramiento como Consejero dominical de D. Luis Manuel Portillo Muñoz. 
Nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente 
Junta y por un periodo de cinco años, a D. Luis Manuel Portillo Muñoz, con el carácter 
de consejero dominical. 

 
5 F: Nombramiento como Consejero dominical de D. Mariano Miguel Velasco. 
Nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente 
Junta y por un periodo de cinco años, a D. Mariano Miguel Velasco, con el carácter de 
consejero dominical. 

 
 
6. Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias y autorización a las 

sociedades filiales para que puedan adquirir acciones de Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A.; todo ello dentro de los límites y con los requisitos 
que se exigen en el artículo 75 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas.  
Autorizar a FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., así como a las 
sociedades de su Grupo en las que concurra cualquiera de las circunstancias del artículo 
42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias, 
mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de Valores en que se encuentren 
admitidas a cotización, al precio que resulte de su cotización bursátil el día de la 
adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a 
continuación se detallan: 

 
• Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización 

máxima de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición. 
• Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento a la cotización 

mínima, también de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la 
adquisición. 
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En virtud de la presente autorización el Consejo, la Comisión Ejecutiva y el Consejero 
Delegado, indistintamente, podrán adquirir acciones propias siempre que en el momento de 
cada adquisición no se supere, incluida esta adquisición, el 5% del capital social, en los 
términos contenidos en el art. 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
El plazo de duración de esta autorización es de 18 meses a contar desde el día de hoy. 

 
La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, 
deberá permitir a la sociedad dotar la reserva prescrita por la norma 3ª del artículo 79 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas, legal o 
estatutariamente indisponibles.  

 
Queda sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias que fue 
conferida al Consejo por acuerdo de la Junta General de la Sociedad, celebrada el día 29 
de junio de 2006. 

 
 
7. Reelección de los auditores de cuentas de la sociedad y de su Grupo consolidado.  

Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoria y Control, como Auditor de Cuentas 
de la sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2008, a la firma DELOITTE, S.L., 
domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1. Inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, hoja M-54414, inscrita en el ROAC con el 
número S-0692 y provista de CIF B79104469. 

 
 
8. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 

inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados  
Facultar a todos los componentes del Consejo de Administración de la Sociedad, en los más 
amplios términos, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda a elevar a públicos los 
acuerdos adoptados en la junta general, con facultades para subsanar, rectificar o interpretar 
el texto de los mismos en función de la calificación verbal o escrita en el Registro Mercantil y a 
los solos efectos de su inscripción en el mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el 
otorgamiento de toda clase de documentos públicos o privados que se precisen para la 
ejecución, desarrollo y formalización de todos los acuerdos adoptados por la junta, sin 
limitación alguna.” 

 
9. A requerimiento del Consejo de Administración, y al amparo del artículo 114 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, levantó acta de la Junta General el Notario de Barcelona D. José 
Javier Cuevas Castaño. 

 
 
 
Madrid, 29 de junio de 2007. 


